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Suplentes 

Presidente: Don Juan de Contreras y López de' Ayala. 
Vocales: Don Rafael Pellicer Galeote, ' don José Pérez Calin, 

don Angel Macedo Jiménez, don, Luis .Alegre Núfiez. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 24 de mayo de 1002. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de BellaD Artes. 

RESOLUCION de la Dirección General .de Bellas Artes 
por la que se convoca a concurso-oposición una cáte
dra de «Anatomía Artística» Jie la Escuela superior de 
Bellas Artes de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vacante, por excedencia voluntaria de don En
rique Monjo, una cátedra de «Anatomía Artistica» de la Escue
la Superior de Beltas Artes de Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha cátedra de «Ana
tomía Artistica» a concurso oposiCión, de acuerdo con el De
creto orgánico de Escuelas de Bellas Artes, de 21 de septiem- " 
bre de 1S42, y con sujeción, en cuanto al procedimiento, al Re
glamento general de Oposiciones y concursos, aprobados por 
Decreto de 10 de mayo de lS57, bajo las siguientes condiciones: 

La El concurso oposición será libre entre artistas espafio
les, mayores de edad, no incapacitados para el ejercicio de car
gos ' públicos y que no hayan nido separadOs ni declarados ce
santes en ' ningún otro cargo del Estado 'o Corporaciones pú-
blicas. ' 

2.' Las instancias se presentarán €O el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado»" en el Re
gistro General o demás dependencias reconocidas para tal fun
ción por el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de 17 de' julio de 1¡¡58, y acompañadas de los resguardos 

,de haber abonado las cantidedes de cien pesetas por derechos 
. de oposición y cuarenta pesetas por formación de expediente, 
a la Habilitación y Caja Uniea del Departamento, respectiva
mente. 

3." Los aspirantes manifestarán en sus instancias de ma
nera expresa y detallada, no siendo válidas las instancias que 
incumplan este requisito, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en el apartado priinero de esta convoca
toria, y antes d~ la fecha de expiración del plazo de: admisión 
de solicitudes, quedando obligado el aspirante que el Tribunal 
proponga para la adjudicación de la cátedra, en el plazo efe 
treinta dias, a partir de dicha propuesta, a presentar en el De
partamento la documentación acreditativa de los Siguientes ex
tremes: Partida de nacimiento, debidamente legalizada, de 
proceder de Dilltrito judicial cj.istinto al de Ma~id; certificado 
negativo de antecedentes pene.les; declaración jurada de nO 
haber sido e:tpulsado ni declarado cesante en ningún otro car
go del Estado o corporaciones públicas, y, en su caso, certifica
do de cumplimiento o exención del servicio social de la mu
jer, quedando sin efecto la propuesta del Tribunal en el caso 
de incumplir el propuesto esta obligación y sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pueda incurrir el interesado de existir 
falsedad en las declaraciones de su instancia. 

4.' Para su apreciación por el Tribunal en el 'concurso pre
vio los aspirantes podr~n presentar,junto a la instancia, los 
t1tulos académicos y certificaciones de méritos artístico y pe
dagógiCOS que estimen convenientes. 

5.' El concurso oposición se celebrará en Madrid, y ante 
, un Tribunal que se designará oportunamente, de acuerdo con 
los preceptos del Decreto de 19 de octubre de 1S5I. 

6.' Los aspirantes se presentarán ante dicho Tribunal cuan
do sean convocados para ello, haciéndole entrega de una Me
moria sobre el plan docente de la asignatura. 

.7.' Al Tribunal correspo:lderá sefialar los ejercicios de la. 
oposición, entre los que figurarán preceptivamente la defensa , 
oral de la Memoria presentada, los de índole teórica y práctica 
4e la espeCialidad y los que sirvan para comprobar la aptitud 
pedagógica de los opositores. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 24 de ~ayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

bo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza , 
Primaría sobre, concesión de plazo para peticiones de 
destino de los Maestros nacionales' comprend.idos en 
eZ articulo segundo del Decreto de 18 de octubre de 1957. 

Próximo .a convocarse nuevo concurso general de traslado 
e,n el Magisterio Nacional, y a fin de dar cumplimiento a lo dI$
puesto en el articulo segundo del Decreto de 18 de octubre 
de 1957 (<<Boletin Ofi~l ,del Estado» deldia 31), 

Esta Dirección ' General. ha resuelto: 

, 1.0 Los Maestros nacionales. que estén en alguna de las si-, 
tuaciones sefialadas en el articulo segundo del Decreto de 18 de 
octubre de 1957 (ejeCUCión de sentencias ' o resoluciones firmes 
supresión de .escuelas, reingresos, ceses en plazas ,de régime~ 
espeCial, etc.), y deseen hacer Ílsó del derecho que les concede 
dicho precepto por existir vacante en la localidad de su proce
dencia o para la que hayan sido confirmados, lo sol,ictiarán de 
esta Dirección. General por conducto de, la respectiva Delega
ciónAdmln,istrativa de Educación Nacional, en el plazo de quin
ce dias naturales, a partir del Siguiente a la fecha de publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oñcial del EstadO», unien
do a su petición hoja de servicios y copia del documento que ' 
acredite su derecho. Cuando se trate de Maestros excedenteS 
no reingresados aún en el servicio activo habrán de acompafiar 
a su instancia,además de la hoja de servicios, copia de las 
Ordenes de excedencia y depuración, certificación de anteceden
tes penales y del Dispensario Antituberculoso de no padecer 
afección contagiosa, y declaración jurada de ;si han sido o no 
procesados, asi como de las sanciones en que pudieran .aber 
.incurrido en el servicio a otro Cuerpo. 

2.° Habrán de solicitar . destino por este procedimiento los 
Maestros que por concurso de traslado o concurso-oposición ob
tuvieron Escuelas de patronato y deseen partiCipar en los pró
ximos concursiUos, en la inteligencia de que de 'nacerlo están 
obligados a obtener nueva Escuela en dichos concursiUos. 

También jeberán acogerse a esta ' Resolución para volver a 
la localidad que obtuvieron por régimen ordinario los Maestros. 
que g,eseen cesar en las Escuelas de régimen especial en que ac
tualmente sirven, pues de no hacerlo no pOdrán participar en 
los próximos con cursillos. 

3.° , Los que sirvan 'en localidad liistinta a la que obtuvieron 
por procedimiento ordinario y deseen para ésta, bien por los 
cohcusillos-si fuere de censo superior a 10.000 habitantes-o . 
dlre<!ta¡¡p.ente,por ser de censo inferior, deberán acogerse a esta 
disposición como comprendidos en el apartado c} del articulo 
segundo del citado DeCreto. , 

4.° Los Maestros comprendidos en los apartados ~), f) y g) 
del articulo segundo del referido Decreto que no obtengan des
tino por este procedimiento, excepto los excedentes volunta
rios, pero si los reingresados, estarán obligados a participar 
en el concurso de traslado que segUidamente se cO;lvoque, en 

, su turno volUntario, y en caso de no hacerlo o de que no les 
corresponda ninguna de' las vacantes que soliciten, se les des' 
tinará en propiedad con carácter forzoso y libremente. 

5.0 Las Delegaciones Administrativas, al día siguiente de 
recibir alguna de las peticiones que les sean presentádas, las, 
remitirán a esta Dirección General, preVio el informe regla-

, mentario, en el que , harán constar si el peticionario está com
prendido en el articulo segundo del citado Decreto,apartado 
en el ,que figura, causas que ]0 motivan y si existe vacante de
finitiva en Escuela de régimen ordinario de la localidad que se 
solicita, en cuyo caso será tenida en cuenta para su elimina
ción de entre las que correspondan a los próximos concursos
oposiCiones, según procediere. 

6.0 Recibidas las peticiones por esta , Dirección General, se , 
ordenarán para cada localidad en la forma señalada por el ar
ticulo cuarto del mencionado Decreto, procediéndose, seguida· 
mente, a la adjudicaCión de destinos. Cuando éstos sean en lo
calidades de censo superior a 10.000 habitantes, el Maestro nom
brado estará obligado a participar en los concurslllos para ad
quirir en propiedad Escuela determinad'a. Los de 10ca,Jidades de 
censo inferior se les señalará ya Escuela 1\1 resolverse sus peti- , 
ciones. 

Lo digo a VV. SS. para sú conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid, 29 de mayo de 1962.-EI Director general, J. Tena. 

Sres. Jefes de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegados 
Administrativos de Educación Nacional. 


